
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2019-00297-00 

 

 

Téngase en cuenta que, los herederos indeterminados del causante SALVADOR 

CUBILLOS BUITRAGO y las demás personas indeterminadas que se crean con 

derecho a intervenir en el presente proceso, se notificaron por medio de curador ad - 

lítem del correspondiente auto de apremio, según se desprende del acta obrante a 

folio 169 de la actuación, quien contestó la demanda sin proponer excepciones. 

 

En firme ingrese para proveer.  

 

 

   Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

A.M.C.B. 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 070 del 30 junio de 2021 
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IRIS MILDRED GUTIERREZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 019 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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